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Establecen nuevos plazos para que determinados sujetos obligados, no 
comprendidos en las Resoluciones de Superintendencia N° 185- 2019/SUNAT y 
N° 000041-2022/SUNAT, presenten la declaración de Beneficiario Final 
Resolución de Superintendencia N° 000168-2025/SUNAT 
 
Con el fin de continuar con la implementación gradual de la presentación de la declaración de Beneficiario Final 
(BF), mediante la Resolución bajo comentario se ha establecido el plazo para que determinados sujetos 
obligados, no comprendidos en las Resoluciones de Superintendencia Ns 185-2019/SUNAT y 000041-2022/SUNAT, 
realicen la mencionada presentación. 
 
Los plazos para presentar la declaración de BF se han establecido conforme a lo siguiente: 

A. Las personas jurídicas domiciliadas en el país presentarán la declaración de BF: 
 
i) Hasta las fechas de vencimiento previstas en el cronograma para el cumplimiento de las obligaciones 

del periodo que les corresponda, en función de sus ingresos netos, conforme se indica a continuación:  
 

Tramo Ingresos netos Plazo de presentación: Periodo 

1 Más de 100 UIT Octubre de 2025 

2 Más de 50 UIT hasta 100 UIT Diciembre de 2025 

3 Más de 25 UIT hasta 50 UIT Julio de 2026 

4 Más de 10 UIT hasta 25 UIT Setiembre de 2026 

5 Hasta 10 UIT Noviembre de 2026 

ii) Hasta las fechas de vencimiento previstas en el cronograma para el cumplimiento de las obligaciones 
del periodo noviembre de 2026, en los siguientes supuestos:  
 
– Si no se encuentran obligadas a presentar la Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta del 

ejercicio 2024 y las declaraciones mensuales de los periodos enero a diciembre de 2024. 
– Si no se encuentran comprendidas en alguno de los tramos establecidos en la presente norma. 
– Si han obtenido su número de RUC hasta el 31.12.2024 y no han realizado la activación hasta dicha 

fecha.  
– Si se inscriben en el RUC u obtienen el número de RUC y lo activan, de ser necesaria la activación, 

desde el 1.1.2025 al 30.11.2026. 
 

B. Los entes jurídicos constituidos en el país e inscritos en el RUC desde el 1.10.2024 hasta el 30.11.2026, que 
no se encuentren con baja de inscripción a la fecha que les corresponda presentar la declaración, deben 
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presentarla hasta las fechas de vencimiento previstas en el cronograma para el cumplimiento de las 
obligaciones del periodo noviembre de 2026.  
 

C. Las personas jurídicas domiciliadas en el país y los entes jurídicos constituidos en el país que se inscriban 
en el RUC u obtengan el número de RUC con posterioridad al 30.11.2026, deben presentar la declaración 
hasta las fechas de vencimiento previstas en el cronograma para el cumplimiento de las obligaciones del 
periodo en que se inscriban o activen su RUC, de ser necesaria la activación. 

 

Por último, se dispone que las personas jurídicas no domiciliadas y los entes jurídicos extranjeros deberán 
presentar la declaración en un plazo que será fijado mediante Resolución de Superintendencia. 
 
La Resolución bajo comentario entrará en vigencia el 29 de mayo de 2025. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 37 a 39. 
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